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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES

26200 Extracto de la Resolución, de 7 de julio de 2025, de la Secretaría de
Estado de Educación, por la que se convocan ayudas destinadas a las
confederaciones y federaciones de asociaciones de madres y padres
de alumnos, durante 2025

BDNS(Identif.):844893

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
844893)

Primero. Beneficiarios:

a)  Confederaciones  de  asociaciones  de  madres  y  padres  de  alumnos  de
ámbito  estatal.

b) Confederaciones y/o federaciones de asociaciones de madres y padres de
alumnos de ámbito provincial ubicadas en territorio gestionado por el Ministerio de
Educación, Formación Profesional y Deportes.

c) Confederaciones y/o federaciones que agrupen asociaciones de madres y
padres de alumnos constituidas en centros de más de una Comunidad Autónoma.
Las confederaciones habrán de agrupar, como mínimo, a tres federaciones.

Segundo. Objeto:

El objeto de la convocatoria es contribuir a financiar las actividades de las
confederaciones y federaciones de asociaciones de madres y padres de alumnos y
a sufragar parte de los gastos necesarios para la realización de dichas actividades.

Tercero. Base Reguladora:

Orden  ECI/1305/2005,  de  20  de  abril,  (BOE  de  12  de  mayo),  de  bases
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva.

Cuarto. Cuantía:

Importe  de  las  ayudas  265.450,00  euros,  a  repartir  entre  las  dos
confederaciones  de  ámbito  estatal  más  representativas  y  confederaciones  y
federaciones con asociaciones en centros de distintas Comunidades Autónomas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

La  presentación  de  solicitudes  se  efectuará  en  el  plazo  de  treinta  días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente extracto
en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 7 de julio de 2025.- Abelardo de la Rosa Díaz, Secretario de Estado de
Educación.

ID: A250033386-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-07-09T14:21:22+0200




